
Votos en 
Coalición

Es la unión de dos o más Partidos Políticos para postular a una misma Candidatura por el principio de Mayoría Relativa 
para el Proceso Electoral correspondiente.

Las ciudadanas y los ciudadanos que elijan votar por una Coalición deben realizar lo siguiente: 

Marcar en la boleta electoral uno o más Partidos 
Políticos que integran la Coalición.  

La publicación de estos resultados están en el sitio PREP, por el reporte Votos por Distritos:  

En el menú “Consulta de votación en Detalle por”, selecciona Circunscripción, Entidad y el Distrito que 
deseas consultar.

Marcar en la boleta electoral todos los Partidos 
Políticos que integran la Coalición.  
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Votos obtenidos por combinación
de Partidos Políticos en Coalición 

Votos obtenidos individualmente
por los Partidos Políticos que 
integran la Coalición 

El total de votos de una Candidatura en Coalición es la suma de votos obtenidos por combinación, más los 
votos obtenidos individualmente. 

Si en una boleta se marca una o más 
opciones de los Partidos Políticos 
coaligados, son considerados votos válidos 
para la Candidatura postulada y cuenta 
como un solo voto.

Si en la boleta electoral se marca un solo 
Partido Político integrante de la Coalición o 
Candidatura, es un voto válido, el cual cuenta 
para la Coalición o Candidatura del Partido 
Político seleccionado, por lo tanto, tiene 
todos los efectos establecidos en la Ley. 

2 Suma de votos por Candidatura en Coalición 

P1 25P2 P3+ + = + = 46
10

5
6

P1

P2

P3

=
=
=

Coalición 1 

Votos obtenidos por combinación

Votos obtenidos por combinación

Votos obtenidos individualmente  

Votos obtenidos individualmente  

+

Coalición 2 

= 62

10
4
8

=
=
=

2=

P4

P5

P6

P7

Votos en 
Coalición

+ + +P4 P5 P6 P7 38=



Página 3/4

Es la asignación equitativa de los votos para cada Partido Político que se encuentran en Coalición, o bien, 
entre sus posibles combinaciones. 

La suma de los votos obtenidos en Coalición se divide entre el número de Partidos Políticos que integran 
la combinación.   

Al resultado de esta división se le suma el total de los votos obtenidos individualmente por los Partidos 
Políticos de la Coalición. 

Los votos sobrantes se distribuyen entre los Partidos Políticos que han obtenido el mayor número de 
votos de manera individual. Se asigna un voto a tantos Partidos Políticos como sea necesario.  

En caso de que haya empate entre dos Partidos Políticos se le otorga el voto sobrante al Partido Político 
con mayor antigüedad de registro.

Nota: Lo anterior se realizará con cada una de las combinaciones de una Coalición. 

3 Distribución de votos para los Partidos Políticos en Coalición

Coalición 1 Coalición 2
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¿Cómo se hace la distribución? 
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Referencia:   
Artículo 311, inciso c) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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*

* El resultado que se obtiene para cada Partido Político.
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